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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./65-2011                                                                                11 de noviembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 14-11-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Junta Directiva  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

1- Indica la Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma, que  dada la necesidad de atender asuntos de 

interés presentados a consideración de ésta Junta Directiva; y que en razón de que se ha aprobado la 

gira a la República de Panamá, así como la atención de las audiencias requeridas por el Sr. Auditor y 

la Asociación Sindical del INCOPESCA; hacen necesario la programación de sesiones ordinarias como 

extraordinarias los días jueves y viernes próximos. 

2- Que en ese sentido solicita la celebración de la sesión ordinaria a celebrarse el próximo jueves 17 a 

partir de las 5:00 pm. Una vez concluida dicha sesión se celebrará la sesión extraordinaria para 

atender en audiencia al  Sr. Auditor. 

3- De igual manera se programe para el próximo viernes 18 a partir de las 10:00 am una sesión 

ordinaria y a partir de las 4:00pm, se realice la sesión extraordinaria para recibir a ASINCOPESCA. 

 

Acuerda 

 

1- Programar la realización de la sesión ordinaria el jueves 17 de noviembre a partir de las 5:00pm, y 

una vez finalizada la misma, de seguido realizar una sesión extraordinaria, para atender la audiencia 

solicitada por el Sr. Auditor. 
2- De igual manera programar para el próximo viernes 18 la celebración de la sesión ordinaria a partir 

de las 10:00 am y a partir de las 3:30 pm la celebración de una sesión extraordinaria para atender a 

los representantes de ASINCOPESCA. 
3- Se autoriza a la Administración el reconocimiento de los viáticos correspondientes a los Sres. 

Directores que deban pernoctar en la ciudad de Puntarenas o sitios aledaños el día jueves.  
 

 Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


